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3 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RGA CONSULTORÍA £ 

4 CONSTRUCCIÓN S.A. / e 
5 A £ 

UE CELEBRAN: SR. FRAREKLIN RUBEN GUEVARA ALDAZ Y 5R. 

6 CARLOS ENRIQUE GUEVARA ALDAZ, e 

7 CAPITAL: USD. 5. 200, oo LÑ 
8 3 

Di 3 copias 

9 
E.H. 

10 

11 
En la ciudsd de San IN de Quito, capitel de la 

12 >. 
República del Ecuador, hoy día miércoles once (11) de abril y/.- 

13 

del año dos il doce, ante mi Doctor Luis Humberto Havas 

14 - 2 
Dávila, Hotario Quinto del Cantón Quito, comparecen, el 

15 . 
Neñor FRANKLIN RUBER GUEVARA ALDAZ, de estado civil casado, 

16 

por 3u propios y personales derechos; y el señor CARLOS 

1 

Yertove GUEVARA ALDAZ, de estado civil cssedo,« por sus 

18 

propios y personales derechos. Los compsrecientes 301 

. ecuatorianos, mayores de edsd, domiciliedos en esta ciudad 

21 de Quito, legalmente hábiles y capaces para contratar y 

» cbligsrse, 3 quienes de conocerles doy fe y me soliciten 
2 

23 elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: “SEÑOR ROTARIO: SÍRVASE IECORRORAR EN EL REGISTRO 
24 

28 DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO UNA DE CONSTITUCIÓN 

2 SIMULTÁNEA DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, CONTENIDA EN LAS CLÁUSULAS 

27 SICUIENTES: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

si otorgamiento de la presente escritura públic loz 
28 

señores: Franklin Bubén Cuevars 2ld=-   

Luis Humberto Neves D. 

E



e 
f 

1 y Cerloz Enricaue Guevara Aldaz, cuatorian caszedo; por 

2 sus peopios y personales derechos, mayores de edsd, cspaces 

q pera pcontrstasr y contraer obligaciones, domicilisdos en 

A Quito, Distrito MHetropolitano.—- CLÁUSULA SECUEDA - 

8 de conformidad con las leyez de la República del Ecuador, 

9 que se someterá s laz disposiciones de la Ley de Compsañlaz, 

10 Lor ca - _ 
del Código de Comercio, a los convenioz de las partez y a 

11 Y las normas del Código Civil.- CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO 

12 SOCIAL DE LA COWMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- DEL EOWBRE, 

13 NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN DE LA 
14 

COMPAÑÍA .- ARTICRLO UEO.- EOBBRE.- La denominación de la 

15 sociedad es "RGA COBSULTARÍA £ CONSTRUCCIÓN S.A.". ARTICULO 

16 DOS.- HACIOEALIDAD Y DOMICIEIO.- La Compeñla es de 

17 a ATAR mdandez 
nacongiesd ecuatoriens y tendrá su domicilio principsl en 

la ciuded de Quito, Distrito Metropolitano; pero podrá 

23 

24 

  

25 
conanalislis de presupuestos referencial 

26 

27 
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1 y obras civiles en general; D) Instalaciones eléctricas en 

2 Nodos los sectores y en especial en el sector petrolero e 

3 industrial; 7 E) Brindará servicios técnicos en 

1 Nautomatización Y control de procesos industriales, 

5 aoldadura calificada, calibración de instrumentos, 

6 Amentenimiento industrial preventivo y correctivo, 

7 supervisión y fiscalización de proyectog y control de 

g calidad; F) La compañía podrá ejercer la Representación de 

o Veras emprezaz, acionales o extranjeras, afines a qu 

o objeto gocial.- G) Para el cumplimiento de zu objeto 

” social, la compañía podrá realizar: a) Todo tipo de 

. 2 Nuversiones en negocios acordes con el objeto de la 

o empresa; b) inversión en todo tipo de bienes muebles e 

: . inmuebles, enajenarlos, rentarlos, utilizarlos o derlos en 
/ 

L garantia;/ 0) Para su mejor desarrollo, podrá efectusr 

e eraciones de crédito recibiendo u otorgando garantías 

” reales o personales, girar, endosar, aceptar, protestar, 
18 

49 cancelar, avalar, dar y recibir en pago, todo tipo de 

Valores y titulos valores, asi como abrir todo tipo de 
20 / 

“M“euentas bancarias; d) La compañia podrá adquirir por sí 
21 

22 misma acciones, participaciones oO derechos de compañias 

23 existentes o promover la constitución de nuevas sociededez, 

24 participando como psrte en el contrato constitutivo a 

25 fusionáíndose con Otras cuya esctivided sea similar O 

26 complementaria a la suyas; transformándose en una compañia 

27 distinta conforme lo disponga la Ley % a) La compañia podrá 

ctuasr como mandente 5 mendetaria de personas neturalez o 28 Ñ 
iWridicas, a través de 2 renoo-=-:*



1 representación de emprezas nscionale%8 o extranjeras en 

2 lineas afines a su objeto zocial; y, f) En general, la 

3 compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos 

4 NMciviles, mercantilez, industriales, comerciales, de 

5 servicios y de otra naturaleza que sesn necesariog Uy 

6 convenientes para el cumplimiento de su objeto social, y e 

7 que seen permitidos por le ley.- ARTICULO CUATRO.- PLAZO. - 7 

8 El plazo de duración de la Compañía será de cincuenta años, a 

9 contados desde la fecha de inscripción en «1 Registro 

10 Mercantil de la escritura de constitución.- La compañia 

1 podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, 

12 o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier Caso, a las ,” 

13 disposiciones legales aplicables.- CAPITULO SEGUEDO.- DEL 

14 . 
? CAPITAL Y SU IETEGRACION.- ARTICULO CINCO.- CAPITAL. El 

15 z 
capital social es de cinco mil dólares de los Estados A” 

NEO 

16 S Unidos de América ($ 5.000,00), dividido 2 cinco mil 7; E
S)

 

“4 
Se É 

«
o
 

A 

e,
 17 

Necciones de un dólar (US $ 1,00) cada una. ARTICULO SEIS.- 

18 . > > . . . . 

B3CCIORES.- Las acciones serán ordinarias y nominativas y 

19 , . . 
estsrán numeradss del número cero cero cero uno al cinco 

20 7 
mil.- Cada acción da derecho, en proporción a su valor 

21 o 
pegedo, a voto en la Junta cenerel, a participar en laz 

22 a e 
utilidsdes y a los demás derechos establecidos en la Ley.- 

23 . : 
ARTICULO SIETE.- TITULOS DE ACUIONES.- Los titulos de 

24 . - . ” 

scciones E extenderán en libros talonsrios 

25 . - . 

correlativamente numerados, y estaran firmados por el 

26 . Ca 

Presidente y por el Gerente General de la Compañia.- 

27 : Do o UN - . z . - - 
y Entregado «el titulo sel sccionizta, éste sauscritbira el 

cociendo - Cada titulo podrá representar
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1 una o mas acciones y cualquier accionista podrá pedir que 

2 se fraccione uno de sus titulos en varios de conformidad ,- 

3 con lo dispuesto en la Ley y reglemento correspondiente .- / 
€ 

1 Todoz los gastos ocasionados por este cambio z3erán a cargo 

o del accionista.- Los títulos de secciones se inscribirán en 

o Nel Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán 

r las sucesivas transferencias, la constitución de derechos 

o reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al 

: derecho sobre less acciones.- La trensferencia del dominio 

0 de laz acciones nominativas no surtirá efecto contra la 

” Compañia ni contra terceros, sino desde la fecha de su 

12 
correspondiente inscripción en el Libro de Acciones y 

- 13 
Accionistes.- Esta inscripción se efectuará válidamente con 

14 

- la sola firma del representante legel de la Sociedad, 
15 

46 siempre que se haya comunicado a ésta la transferencia en 

47 un instrumento fechado y suserito conduntemente por el 

cedente y el cesionsrio; ;o mediante comunicaciones 
18 e 

19 separadas y suseritss por ceda uno de ellos.- Dichas Y 

20 comunicaciones deberán ser archivadas.- Igualmente, podrá 

21 efectuarse la inscripción en el Libro de Acciones y 

22 áccionistas, si $e entregare al representante legal el 

23 título de acción en el que conste la nota de cesión ys 

24 respectiva.- En este caso se anulará y srehivará el titulo 

25 y se emitirá en su lugar uno nuevo a nombre del o 

26 cesionario.- Yi el titulo de ección se extraviarea 0 

27 destruyere, la Compañia podrá anular el titulo y conferir 

23 uno nuevo al lfespectivo sccionista 2 pedido escrito de 

st 
éste, previa publicación nar re*--



de loz periódicos de mayor circulación en el domícilio 

¿principal de la Compañía, a costa del accionista y, después 

de transcurridos treinta días, contedos a partir de la 

fecha de la última publicsción.- Mientras el sccionista no 

haya pagado integramente las acciones por él suscritas se 

emitirá a su favor el correspondiente certificado 
, 

/ provisional, de acuerdo con la Ley.- CABITULO TERCERO.- DE A 
/ Y y 

LA JUNTA CEBERAL.- ARTICULO OCHO.- ÚRGARO SUPREMD.- La 

Junta General de Accionistas ex el órgano zupremo de la 

x Compañia Y tendrá todos los deberes, atribuciones y 

responsabilidades que señala la Ley, y sus resoluciones, 

válidamente adoptadas, obligan aún a los ausentes 0 

disidentes, salvo el derecho de Oposición conforme lo 
? 

determina la Ley de Compañias.-¿Son atribuciones de la 
S 

Jinta General, edemás de las establecidas en el articulo 

nueve de estos Estatutos, laz siguientes: aj.- Hombrar y 

mover al Presidente, Cerente Sener y Pomtsactos de la 

Compañia y fijar sus remuneraciones.“ b).- Resolver la 

emisión de pertes beneficiarias y de obligacionez.-e).- 

Resolver sobre el sumento o disminución del capital social, 

la emisión de dividendos-seciones, la constitución de 

reservas especiales o facultativas, la emortización de 

acciones y, en general, acordar todsz= lez modificacionez al 

contrato social y las  reformes de estatutos.- éd).- 

Interpretar los estatutoz sociales de modo obligatorio.” 

el .- Disponer el establecimiento y zupresión de sucursalez,
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1 Lo . : 04 . . 
administrativoz internos de la Compañia, inclusive 3u 

2 Los . . 
propio reglamento, y definir las atribuciones de los 

3 : : 
diversogz «sdministradores y funcionarios, en caso de 

4 : 
conflicto de atribuciones .-/ 9).- Autorizar a los 

5 
representantes legales para firmer contratos oO contratar 

6 + + .os 

préstemos cuyo valor exceda del limite que será fijado 

7 
periódicsmente por la misma Junta, asi como para enajenar, 

8 
gravar O limitar el dominio sobre los bienes inmuebles de 

9 
la Compañia, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 

10 
doce de la Ley de Compañias.-" h).- Autorizar a los 

11 
representantes legales para otorgar fianzes o garantias en 

12 
representsción de la Compañia; O para suscribir con 

13 / 
terceras personas en obligaciones adquiridas por estas.“ 

14 

1).- Autorizar el otorgamiento de Poderes GCenerales.- 3).- 
15 

16 Cumplir econ todos los demás deberes y ejercer todas las 

47 demás atribuciones que le correspondan según la Ley, los 

18 presentes Estatutos o los Reglamentos y resoluciones de la 

19 misma Junta General. ARTICULO NUEVE.- JUNTAS ORDINARIAS.- 

20 Las Juntes Generales Ordinsrias se reunirán, por lo menos 

21 una vez al año, dentro de log tres meses posteriores a la 

22 finalización del ejercicio económico de la Compañia, para 

23 considerar los asuntos especificadoz en los numerales doz, 

24 tres y cuatro del articulo doscientos treinta y uno de la 

25 Ley de compsñis3a y cualquier otro asunto puntualizedo en ly 

26 orden del día, de scuerdo con la convocatoris.- La Junta 

27 General Ordinaria podrá delibersr sobre la suspensión y , 

28 remoción de los sdministredores, aun cuendo *l asunto no Y 

cr Po 
figurare en el orden del ei —



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

EXTRACRDIHARIAS.- Las Juntes fSenerales Extraordinarias =8e 

reunirán en cualquier - época del año, en el domicilio 

“ 
tratargza 1

 principal de la Compañia, en lss cuales no podr 

sino solo log ezuntoz psra los ecusles fueron expresamente 

convocadas.- ARTÍCULO OECE.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- La 

Junta General estará presidida por el Presidente A actuará 

omo Secretsrio de la misma el cerente General Cn caso de 
A oa 

susencia de uno de estos funcionarios O de los doz al mismo 

tiempo, la Junta General designará un Presidente Ad-hoc de 

la Junta y/o un Secretario AÁd-hoc, según el  caso.- 

ARPICULO DOCE.- MAYORÍA.- Salvo disposición de lay «*n 

contrario las decisiones de las Juntas Generales zerán 

Nonedas por may toria de votos del capital pagado concurrente 
TA 

  

a ls Junta, salvo las excepciones previstsza en la Ley y loz 

Estastutos.- Los votog en blsnco y las esbetenciones e 

a=umarán a la mayoria numérica. ARTICULO  TRETCE.- 

CONVOCATORIAS .- Las Juntas Generales Ordinarias Y 

Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente o el 
y 

A 

Gerente Ceneral de la Compañia En caso de urgencia podrán 

A 
ser convocadas por los Comisarios.-/ El o los accionistas 

que representen por lo menos el veinticinco por ciento del 
N HUA 

espital social podrán pedir por escrito, en cualquier E 

Mo : 
o 

tiempo, 21 Presidente o al Cerente General de la Compañia, 

la convocatoria e una Junta tceneral de AÁccionistes par: 

tratar de los asuntos que indiquen en zu petición. Si esta 

pedido fuere rechazado Oo no se hiciera la convocatoria 

dentro del plazo de quince dias contados dezde el recibo de 

oe . . - - 
T> sstará a la prescrito en el articulo



Notaria 5ta 

vd e
”
 

vs X 

     
DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

  

NOTARIA o 
QUINTA A 

4 . E 

doscientos trece de la Ley de Compañias.- La Junts General 

2 : . . : . 
Nes ordinaria o extraordinaria, deberá ser convocada por la 

3 Ae 
prensa, en uno de los periódicos de meyor circulación en el “2? 

a e oa . G 
domicilio principal de la Compañia, con ocho dias de 

5 , / 
anticipación por lo Menos, respecto de aquel en el que ge 

celebre la reunión sin perjuicio de lo establecido en el 

7 . 4 
artículo decimoquinto de los presentes estatutos.- La 

8 2 > > Ls 

convocatoria a Junta General deberá hacerse(” además, > 

9 , == 
NX nediante comunicaciones escritas 6 electrónicas dirigidas 

40 o o _ pS 
a aquellos accionistes que asi lo hubieren solicitado A, 

11 v 
previamente por eserito, indicado a la Compañia gus 

12 eo? - 

. respectivas direcciones.- Los Comisarios serán, especial e 

43 

individualmente convocados mediante nota escrita, ademas de 
14 

la mención correspondiente que deberá hacerse en el aviso / 
45 

de prensa que contenga la convocatoria a log accionistag.- 
16 

ARTICULO CATORCE.- QUORUM DE IESTALACION.- a).- La Junta 
47 

General no podrá considerarse constituida para deliberar en 
18 ' 

primera convocatoria, si no está representada por los > 
19 OD L 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital CM. " 
20 : . es 

pagado”. Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 
21 > 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 
22 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 
23 

treinta co la fecha fijada por la primera 
24 

convocatoria.-/b).- Las juntaz Cenerales se reunirán en 
25 

segunda convocatoria, con el número de accionistas 
26 

presentes y se expresará assi en la convocatoria que se 
27 

23 realice.- Én la gegunda convocatoria no pará modificarse 

el objeto de la Drimars eee"



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 MX 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
/ 

a 

F 
S, 

1 

Junta Ceneral ordinaria o extreordineria pueda scordar 

válidamente el aumento O disminución de espital, la 

transformación, la fusión o la disolución de la Sociedad, y 

en general cualquier modificació - de los egtatutos, e 

estará a lo dispuesto en la A Para la verificación 

del quórum no ze esperará más de uns hora dezde la prevista 

en la convocatoria./ ARTICULO GUIBCE .- JUNTAS UNIVERSALES .- 

Ho obstante lo establecido en loz artículoz anteriores, la. 

Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar de cualquier 

azunto, siempre y cuando se halle presente la totalidad del 

capital psgado“y los asistentes, quienes deberán suscribir 

el scta bajo sanción de nulided de laz resoluciones, 

acepten por unanimidad la celebración de la Juntes.- Sin 

embargo, cualquiera de loz asistentes puede oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente Informado Y/ ARTICULO DIECISÉIS.- ACPAS.- 

Laz actas de las Juntas Cenerales se llevarán en hojas 

móvilez escritas a méguina, en el anverso y ERVeESO, que 

deberán ser folisdss con numersción continua y sucesiva y 

rubricadsz una por una por el  fecretario.- CARBITULO 

CUARTO. .- DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

SOCIEDAD .- ARTICULO DIECISIETE.- ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN .- La Compsñía será administrada por un 

NPresidente y por un Cerente Ceneral y el cerente Generel 

! qu ejercerá la rofiresentarán legal, judicial y extrajudicial 
<G 

2mTOanA. DIECIOS ara TR = 
BRESIDERTEI El E E E
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1 Presidente será elegido por la Junta General y tendrá los 

2 siguientes deberes y atripúciones: a).- Convocar y presidir 

3 la Junta General.- b).- Cuidar del cumplimiento de las 

4 presentes estipulsciones y de las leyes de la República en 

5 la marcha de la Sociedad.- Po Representar a la Compañia, N > 

e legai, judicial y  extrajudicialmente en egusencia del A 

7 Gerente General. d) .- Sustituir al Gerente General en cado 

g de ausencia O incapacidad temporal o definitiva, con todos 

: sus deberes y atribuciones, hasta que la Junta General 

10 designe nuevo Gerente General.- oy Firmar 3unto con el 

” Gerente General los titulos de acciones.- f) Vigilar la 

. 2 gestión del Gerente General y demás funcionarios de la 

e Sociedad.--9) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer 

” todas laz demás atribuciones que le correspondan según la 

e Ley, las presentes estipulaciones o /los reglamentos Y 

resoluciones de la Junta General.—/ ARTICÓLO DIECINUEVE. 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente Ceneral será nombrado por 
18 o a di 

la Junta General y tendrá los siguientes deberes y 

p
a
 

Y 19 / 

20 atribuciones: aj.- Representar a la Compañia, legal, ÍA 

21 hgicial y extrajudicialmente y administrarla, sujetándose 

22 a log requisitos y micaciones que le imponen la Ley y 

23 estos estatutos.“ b).- Dirigir e intervenir en todos los 

24 negocios y operaciones de la Compañía con log requisitos 
Y 

25 señalados en log estatutos.- e) Firmsr contratoz 0 

26 contratar préstamos, sujeténdose a las limiteciones que 

27 periódicamente le señale la Junta General.-/e).- Comprar, 

28 vender Oo hipotecar inmueblez y, en general, intervenir en 

todo acto o contrato relatiun . --+-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2 

impligue transferencia de dominio O gravamen Áobre elloz, 

previa autorización de la Junta Genersl.- f).- Conferir 

poderes. Para el ecsso de poderes generales necesitara 
> 

autorización previa de la Junta General.“ gl.- Contraetar 

trabajadores para la Compañia y dar por terminados 3us 

contratoz cuendo fuere conveniente para los intereses 

sociales, de ' conformidad con laz normaz legalez 

respectivaz.+ h).- Tener bsjo su responsabilidsd todos loz 

bienes de la zociedad y vigilar la contabilidad y archivos 
P 

de la sociedad. 1) .- áctusr como Secretsrio de la Junte 

General y lldever los libros de actas, de acciones y 

sccionistas y el libro talonario de ecclones.- Cr 

Sustituir al Presidente en caso de susencia O incapecidad 

temporal o definitiva, con todos ug deberag Y 

atribucionez, Esta que la Junta Ceneral designe nuevo 

Presidente.- *kj.- FirmsÑr junto con el Presidente los 

titulos de seciones.- 1) .- Presentar enualmente a la Junta 

ceneral un informe zobre los negocios sociales, incluyendo 

cuentaa3, balances y más documentos pertinentes.“ m).- En 

general, tendrá todas las fecultadesz necesarias para el 

manejo y administración de la Compañla y todas las 

atriruciones y deberes determinedos en la Ley para loz 

mM
 sdministradores y que estoz Sestutos 40 haysn otorgado a 

Otros funcionarios u Organismo.” ARTÍCULO  — VEINETE.- 

DISPOSICIONES COMBUSES.- El Presidente, el Cerente ceneral y
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e 

reemplazados.- (Al término de dicho periodo podrán zer > 
/ 

reelegidos por otro nuevo periodo y asi indefinidamente .- 

CAPITULO QUINTO.- DE LOS ACCIONISTAS.- ARTICULO VEIETIDEO.-— 

DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Los derechos, Obligaciones y 

responsabilidedes de los accionistes son los que se hallan EC 

previstas en las normas de la Ley de Compañias. CAPITULO 

SEXTO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, 

FISCALIZACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO VEINTE Y 

DOS.- EJERCICIO ECOBÓMICO.- El ejercicio económico de la 

sociedad terminsrá el treinta y uno de diciembre de cada 

año.- ARTICULO VEINTE Y TRES.- FONDO DE RESERVA Y 

OTILIDADES.- La formación del fondo de reserva legal y el 

reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta General 

de Accionistas y de acuerdo con ls. normas legales 

vigentes.- Como todes las acciones de la Sociedad on 

ordinariss y no existen preferidas, log beneficios 

económicos repartidos a esda eccionista estarán en / 

proporción directa al valor psgado de gus acciones.- / 

ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- —COMISARTIOS.- La Junta Ceneral 

designará dos Comisarios, uno principal y otro suplente, 

los cuales tendrán log debarez, atribuciones Y e 

responsabilidades señaladas por la Ley y aquellas que les A 

fije la Junta fCeneral.- ARTICULO  VEIETE Y  CINCO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - La compañía se disolverá por una 

o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañias, y se liquidará con arreglo al procedimiento que e 

corresponda, de scuerdo con la misma ley.- Siempre que laz 

cireunstancias permitan. la 53e=+*-



Y 

  

  

  

            
  

1 liquidador principal y otro suplente.- CLAUSULA CUARTA.- DE 

2 LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital social de la 

3 Compañia ha sido pagado en el cincuenta por ciento en 

4 / dinero efectivo Conforme consta. del certificado de la 

5 £ cuenta de integración de capital conferido por el banco y 

6 que se protocoliza conjuntamente con este contrato y, el 

7 . cincuenta por ciento restante, deberá 3er pagsdo en 

8 0 fmararto en un plazo máximo de un año.cpntedo a partir 

ur l de la inscripción de la compañía en el Registro Meresntil.- 

19 ACCIONISTAS CAPiTAL | CABITAL CAPITAL POR | No. DE 

41 SUSCRITO PAGADO PAGAR ACCTORBES- 

FRANELIN RUBÉN 9.500,00 2.250,08 2.250,00, 2.500 € 
12 GUEVARA ALDAZ * ¡ 

CARLOS ENRIQUE $00.007 250,00) 250,09 500 

13 GUEVARA ALDAZ " ¿ 

14 TOTALES 5.000,90 / 2.560,60 | 2.509,60 5.000 

15 

46 Loz comparecientes son de nescionslidsd ecuetorisna, por 

47 / consiguiente la inversión es nacional en 3u totalidad.- 

48 / CLÁNSULA CUIRTA.- | DECLARACIONES ADICIONALES .- Los 

19 Accionistas autorizan al Doctor Cuestavo Andrade Onofre 

20 para que realice todos los trámites y actos necesarios para 
/ 

21 / el perfeccionamiento de este contesto y obtener la legel 

22 constitución de la Compañia, su correspondiente inscripción 

23 en el Registro Mercentild y su ingreso 2 todas las entidadez 

24 que por Ley está obligada 2 pertenecer. Usted señor 

25 Notario, se servirá agregsr las demás cláusulas y 

26 o Tormalidades de estilo pars la plena validez del presente 

27 ¿ contrato. Hasta aquí la einuta que junto con loz documentos 

22 anexos Y hebilitantez que 3 incorpora queda eleveda a 

Tona? AE na E Tas 
. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVH 

  

Luis Humberto Navas D. 
NOTARIA Quito - Ecuador 
QUINTA 

1 : 
comparecientes aceptan en todss y ceda una de sus pertez, 

2 z - . 
minuta que está firmada por el Doctor Gustavo Ándrade 

Onofre, Abogado afiliado el Colegio de Pichincha bajo el 

4 . : : 
numero dog mil setecientos ochenta y nueve, para la 

5 a 
. 

“ 

celebración de la presente escritura se observaron los e 
6 . 

preceptos y requisitos legales, previstos en la Ley Notarial; 

7 
y, leida que le fue a los comparecientes por mí el notario, 

8 
ze ratifican y firmsn cormigo en unided de ecto quedando 

9 
incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

10 
doy fe. 

11 

12 

SR. FRANXLIN RUEEN GUEVARA ALDAZ c.c. 

13 QQ A 

yS Ss 18028 3973 -4 
15 

16 

17 

mu 
SR. CARLOS ENRIQUE GUEVARA ALDAZ  C.C. l6o00au9662 -2 

21 
*notaria Sta 

22 

23 

  

POL a o o. A A S A 

25. — As Dvd sj 
y A NÓ Luis Humberto Navas D. 

26 3 — CS Quito - Ecuador 

27 

28



IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7421249 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUEVARA ALDAZ FRANKLIN RUBEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/03/2012 13:17:03 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

y 
1.- RGA CONSULTORIA € CONSTRUCCION S.A. 
APROBADO 

e 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/04/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE 
DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DÉ LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DIR 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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(2) BANCO PICHINCIA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    
   

O E a Luis hub eras D. 
Quito, | y, 03/04/2012 me 4 

Mediante complebante Neza TOBITESO. el (la)Sr. (a) (ita): [FRANKLIN RUBEN GUEVARA ALDAZ__ 
Con Cédula de Identidad: ! 1802835734! consignó en este Banco la cantidad de: [ $ 2.500 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA'DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: a 
RGA CONSULTORIA 8 CONSTRUCCION S.A” ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
” 

e e BR 0 e 0 e e 

FRANKLIN RUBEN GUEVARA ALDAZ 0 1802835734 
CARLOS ENRIQUE GUEVARA ALDAZ e 1600496622 

    

   
usd 
usd 

usd 
usd 
usd 

usd 
usd 

usd 
usd 
usd 
usd o 

usd 
usd ( 
usd E” 

¡Alsa > 

TOTAL 5 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
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Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o tlicitas No admit:é que terceros efectuen depósitos en mis cuentes 

de lícitas. a ejecutar Beción o pi ión tanto en el ámbito civit como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y liens carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la mformación que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta ión es CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna       
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 
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Ga. ez z AFICADO. os VOTACIÓN 

4 81 -0091 4 802935734 3 

NÚMERO CÉDULA E 
GUEVARA ALDAZ FRANKLIN RUBEN == 

ES 
TUNGURAHUA SsAños ps 

PROVINCIA CANTOR ==> 

RIO VERDE po E 
PARROQUIA Y nn EN == 

RAR LA A 

  

TO PRE TA a 0 AS UNTA 

SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA %* COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EMLOS MISMOS LUGAR 
Notaria 5t Y FECHA DE SU CELEBRACION. a   
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25 

26 

27 

28 

bo y Zi 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución número 
  

350.14.DI4C.0.12.0020684 dictada por el Doctor 

Dawaldo Noboa León, Director Jurídico de 

Compañias, de fecha 25 de Abril del 2012, se 

resuelve aprobar la constitución de la compañia 

RGA CONSULTORÍA « CONSTRUCCIÓN S.A., de cuyo 

particular tomé nota al margen de la escritura 

de Constitución de la indicada compañia, 

celebrada ante mi, Notario Quinto del cantón 

Quito, Br. Luis Navas Dávila, el 11 de abril 

del 2012.- Quito, a treinta de abril del año 

dos mil doce.- 

Pai ita eds 
trar UTN



ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO DOS MIL SESENTA Y CUATRO del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 25 de abril del 2.012, bajo el número 
1462 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “RGA 
CONSULTORÍA $ CONSTRUCCIÓN S. A.”, otorgada el 11 de abril del 2.012, ante 
el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO 
NAVAS DÁVILA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en eyArtículo SEGUNDO 
de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 dé agosto del mismo año.- 
Se anotó en el Repertorio bajo el número 17451.- Quito, á siete de mayo del año dos mil 
doce.- EL REGISTRADOR. 7 + 

ya 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
7 REGISTRADOR MERCANTIL 

/ DEL CANTÓN QUITO.- 

   
Av. 6 de Diciembra MEL-70 Y Moo t -- 
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De COMPAÑÍAS 

  

“ICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 14257 

tuito, 3 0 MAY 2012 

:eñores 
¡ANCO PICHINCHA 

tiudad 

Je mi consideración: 

úmpleme comunicar a usted que la compañía RGA CONSULTORIA € CONSTRUCCION S.A., ha concluido 
os trámites legales previos a su funcionamiento. 

3n tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

“apital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

' 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO. GE ERAL


